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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN
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En  Za b a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos 6 la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y i Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 

territorios de Africa sujetos á la Iqgislacion peninsular, á los este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
veinte días de su promulgación, si euellas no se dispusiese otra tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
cosa (código civil.) Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa-
♦•>1 j disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
tol de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
uesde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma flnal caja gBmestre
Provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1837.) I

• PARTE OFICIAL
’ PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

3 SS. MM. el Rey y la Reina Regente
1 (Q. D. G.) y Augusta Real familia conti-

^úan sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 9 Noviembre 1898)

SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

9
REAL DECRETO

e
8
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En el expediente y autos de competencia pro
movida entre el Gobernador de la provincia de 
Granada y la Audiencia de la misma capital, de los 
°Uales resulta:

Que por José Ramírez Carvajal, vecino de Al- 
oolote, se denunció el hecho de haber sido allana
ba su morada, estando de ella ausente, por una 
^omisión compuesta del Alguacil del Ayuntamien
to é individuos de la Administración ó arriendo 
ool impuesto de consumos, la cual decomisó y se 
nevó de su domicilio, á pesar de la oposición de su 
6sposa, dos arrobas de vino que el día antes había 
Presentado en la Administración para su aforo y 
Pago de derechos, negándose á ello el Administra
dor de dicho impuesto:

Que instruido el correspondiente sumario, fue 
Q1 Juez requerido de inhibición por el Gobernador 

de Granada, de acuerdo con la Comisión provin
cial, fundándose: en que el art. 129 del reglamen
to de Consumos, somete á la Administración el 
conocimiento del hecho que se ventila, pues según 
dicha disposición, es el Alcalde quien en primera 
instancia debe resolver, y en caso de alzada, la 
Delegación de Hacienda; que á tenor de lo precep
tuado por el art. 301 del citado reglamento, los 
Tribunales ordinarios entienden de estos asuntos 
cuando existe delito y cuando la Administración 
les da conocimiento de los que se ejecuten con 
motivo de introducciones sujetas al impuesto; que 
el denunciante, al ser condenado en el juicio admi
nistrativo, no ha hecho uso de la facultad que le 
concede el reglamento de Consumos recurriendo 
en alzada ante la Delegación de Hacienda; y que, 
por lo tanto, no se halla aún agotada la vía ad
ministrativa, y que se está en el caso previsto 
por el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, por existir cuestión previa que re
solver:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto 
declarándose incompetente, y entablada apelació^; 
la Audiencia de Granada revocó el auto del infe
rior y sostuvo la competencia de la jurisdicción 
ordinaria, alegando: que se trata de hechos que 
pueden constituir un delito de allanamiento de 
morada, cuya investigación y conocimiento, según 
el principio general establecido en el art. 10 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, es de la exclusiva 
competencia de la jurisdicción ordinaria, toda vez 
que no existe disposición alguna por la que haya 
sido reservado su castigo á la Administración, no 
habiendo en este caso que resolver cuestión previa 
alguna que pueda influir en el fallo:
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Que el G-obernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que ha segui
do sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó fal
ta haya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Visto el art. 6.° de la Constitución del Estado, 
según el cual, «nadie podrá entrar en el domicilio 
de un español ó extranjero residente en España 
sin su consentimiento, excepto en los casos y en 
la forma expresamente establecidos en las leyes»:

Visto el núm. l.° del art. 215 del Código penal, 
que dice: «Incurrirán en las penas de suspensión 
en sus grados mínimo y medio y multa de 125 á 
1.250 pesetas, el funcionario público que, no sien
do Autoridad judicial, y no estando en suspenso 
las garantías constitucionales, entrare en el domi
cilio de un español ó extranjero sin su consenti
miento, á no ser en los casos y con los requisitos 
previstos en los párrafos primero y cuarto del ar
tículo 5.° de la Constitución»:

Considerando:
L° Que la presente cuestión de competencia se 

ha suscitado con motivó de la denuncia hecha por 
José Ramírez Carvajal, que no se refiere á inciden
cia, alguna de expedienta administrativo, sino que 
está concretada al hecho de haber sido allanada 
sú morada sin su consentimiento por el Alguacil 
del Ayuntamiento y varios individuos de la Admi
nistración de consumos que decomisaron y sacaron 
de su domicilio dos arrobas de vino:

2 .° Qué el hecho denunciado puede ser cons
titutivo-de un delito comprendido en el Código 
penal, y cuya persecución y castigo corresponde 
óxclusivamenté á los Tribunales de la jurisdicción 
ordinaria:

3 .° Que el decidir si el Alguacil y los indivi
duos de conSurriós iban ó no provistos de la auto
rización correspondiente para penetrar en el do
micilio de José Ramírez, única cuestión que en 
éste caso podría influir en él fallo que en su día 
dicten los Tribáñales del fuero común; no es cues
tión que haya de resolverse con arreglo á leyes y 
disposiciones administrativas, únicas que pueden 
aplicar los funcionarios y Autoridades de este or
den, y por lo tanto, no puede tener el carácter de 
cuestión previa: '

4 .° Que por lo mismo no se encuentra el pre
sente conflicto comprendido en ninguno de los dos 
cad^os en que, por excepción, pueden los Goberna
dores suscitar contiendas de competencia en los 
juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse 
esta competencia. ,

Dado en Palacio á veinticuatro de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y ocho.—María Cristi
na.—El Presidente del Consejo de Ministros, Prá
xedes Mateo Sagasta.

(Gaceta 29 Septiembre 1898)

SECCION SEGUNDA-^

GOBIERNO CIVIL DE LA F50VIHCIA DE ZARAGOZA

Negociado l.°—Cimtlar.
Con esta fecha se eleva para ante el Excmo. se

ñor Ministro de la Gobernación, el recurso inter
puesto por D. Antonio Aguilar, vecino de Pedro- 
la, alzándose de una providencia de este Gobierno 
que le desestima el recurso de queja interpuesto 
contra la Alcaldía de dicho pueblo.

Lo que se publica en este periódico oficial en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 26 del re
glamento provisional de 19 de Octubre de 1889.

Zaragoza 10 de Noviembre de 1898.—El Gober
nador, Germán Avedillo.

..... ....——e-r

SECCION QUINTA _
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción públic11
Se halla vacante en el Instituto de Mahón 

cátedra de Física y Química con su agregada de 
Historia natural, dotada con el sueldo de 2.500 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse por con
curso de antigüedad, según se dispone en Real or
den de esta fecha.

Sólo serán admitidos á este concurso los Cate
dráticos excedentes y comprendidos en en el arti
culo 177 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857, y los supernumerarios y aü' 
xiliares, con opción al ascenso, que posean los tí
tulos acádemico y profesional correspondientes.

Los que estén en activo servicio elevarán su9 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
y con informe del Director del Instituto en q^0 
sirvan, y los que no se hallen en el ejercicio de 
enseñanza, por conducto del Jefe del establecí 
miento donde hubieren servido últimamente en 
plazo improrrogable de un mes, á contar desdo 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madr^ •

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamen 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe pub 1 
carse en los Boletines oficiales de las provincias, y 
por medio de edictos en todos los establecimient 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se a 
vierte para que las Autoridades respectivas di 
pongan que así se verifique desde luego, sin iu 
aviso que el presente. . r

Madrid 26 de Octubre de 1898.—El Direc 
general, V. Santamaría.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA - - - - - - - -
CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES EJERCICIO ECONOMICO DE 1898-99

Es t a d o demostrativo de lo recaudado y satisfecho desde l.° de Julio á 31 de Octubre de este año.

Capítulo Artículo INGRESOS PESETAS PESETAS

1.°
1.°

l.°
»

rn
Recaudado por rentas y censos...........................................
Idem por repartimiento........................................................ 197.996*16 197.996*16

l.°
2.°

; 3.°
4.°
5.°

»
»
» 
» 
»

GASTOS

Satisfecho por Administración provincial........................
Idem por servicios generales...............................................
Idem por obras públicas........................................................

Idem por instrucción pública...............................................

13.673‘23 
4.718‘98

» 
5.000 
2.441*44 159.433*10

6.°
7.°
8.°
10.
12.

»

»
»
*

Idem por corrección pública...............................................
Idem por imprevistos.............................................................
Idem por carreteras.......................................................     .
Idem por otros gastos..........................................................

118.432‘83
139

6.743‘12
3.859‘50
4.'425

RESUMEN

Importan los ingresos............................................................

Existencia.......................................

Cuya existencia consiste:
En papel moneda............................................... 38.000
En plata.............................................................. » ■
En calderilla...................................................... 563‘06

197.996*16
159.-433‘10

38.563‘OG

38.563*06 
____________

IGUAL

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el art. 125 de la ley provincial vigente, se publica en 
^ste periódico oficial.

Zaragoza 31 de Octubre de 1898.—El Ordenador de pagos, Alfredo de Ojeda.—El Contador de fon- 
provinciales, León de la Escosura.

_ SECCION SEXTA_____
Las cuentas municipales de este pueblo, corres

pondientes á los ejercicios de 1895-96 y 1896-97, 
Se hallan expuestas al público por término de 15 

á fin de que los vecinos puedan examinarlas.
Orcajo 5 de Noviembre de 1898.—El Alcalde, 

José Valenzuela.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes á los ejercicios de 1892-93, 93-94, 94
95, 95-96 y 96-97, se hallan expuestas al público 
en la Secretaría del Ayuntalniento por él tiómpo 
de 15 días, como previene la ley.

Morata de Jiloca 8 de Noviembre de 1898.—El 
Alcalde, P. O., Celestino Boyo, Secretario.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 3.“ decena de Octubre de 1898.

NACIDOS VIVOS
NACI DOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

DÍAS ,
LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TOTAL 

de 
vivos

LEGÍTIMOS NO LEGITIMOS

-4 M o
0

8

<!
TOTAL 

de 
muertos

t o t a l
DE

AMBAS CLASES

21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.

2
3
4
2

1
2
1
1
5
1
3
2
5
2
3

2
3
1
1
7
4
7
4
5
2
5

2
3
1
1
7
5
7
4
5
2
5

1
1'

3

I

2
6

I 15 26 | 41 42 47

4

i
m 
B
i

l

8

i
8

o
8

9 
B

1

2

1 1 1

1

1

1

1

1 I

1
1

1

1

1 I 1 4 4 1 1 5

Zaragoza 4 de Noviembre de 1898.— El Juez municipal, J. Alberto Oerezuela.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal durante la 3.* decena de Octubre 
de 1898, clasificadas por setco y estado civil de los fallecidos. _______

t o t a l
DÍAS

Solterea Casados Viudos TOTAL

21... 1 1 1 3
22... 3 1 » 4
23... » 1 » 1
24... 2 1 -» 3
25... 1 . * 1 2 • .
26... » » » •- *
27... 1 * » 1
28... > . 1 * 1
29... 1 2 .» 3
30... » » . . > >
31... 1 » . * 1

10 ■ ' 7 2 19 '

Solteras Casadas Viudas TOTAL

1 »
l

1
1 1 * 2
» » »

1 » 1 2
3 1 ’ » 4
» > >
1 1 » 2
2 > » 2

: 2 • > 1 3
i : » » 1
i : » » J. __

:13 3 : 2: :18 1

g e n e r a l

4
6
1
5
6

3
3
6
1
2

37

Zaragoza 4 de Noviembre de 1898.—151 Juez municipal, J. Alberto Oerezuela.

R>

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


